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D~\l MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL Ascensos

SUBSECRETARÍA

REALES ÓRDENES

Arm.am.ento

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILT,ERÍA

Excmo. Sr.:-Con esta fecha digo al Sr. Ministro de Haeien-
da lo siguiente: .

«En vista del expediente instruido en la Dirección General do
Artillería, del que resulta quo D. Jouquin /irizn, como repre
sentante de la sociedad anónima do fabricación de pólvoras, titu
lada Santa Bárbara, solicita que, previo el pago de su importe,
se faci!ite po~ la fábrica dG Oviedo, al geren¡: de dicha sociedad,
un !usIl Remlngthon reglamentario, modelo 1871, y un cañón de
f?SII del mismo modelo, con aparatos Crusher, para medir pre
SIOnes, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regen
te del Reino, de acuerdo COh lo propuesto por el Directer gene
ral.de Artillería, ha tenido á bien resolver, que por la fábrica de
ÜVled?, y previo el pago de su importe, se entregue al gerente de
la SOCIedad Santa Bárbara, un fusil Remingthon, modelo 1871,
cuyo precio es de 53 pesetas, no concediéndose el caiión con apa
ratos Crusher, por no haber sido todavía ensayado y aprobado
por la Junta especial de dicho Cuerpo. Es asimismo la voluntad·
de S: M. se signifiqne á ese Ministerio, qne con arreglo á lo que
se dISpone en el capítulo 6.°, artículo 7. o sección 4.', de la ley de
~:su~uestos, deberá ampliarse el crédito del cuarto concepto del

~terlal de Artillería, en las mencionadas 53 pesetas, las que
~ellltegrará la fábrica de Oviedo, por cuenta de efectos vendidos
a particulares.»
6 Lo que de real orden traslaclo á V. E. para su coñoéimiento y

e ectos consiguientes, debiendo advertirle que el crédito del
c~:rto concepto. d~l Material de Artiller~a, s,e consid~:ar.á am
~ .do en las referIdas 53 pesetas, con aplIcaC1ón á la fabrIca de
t v~edo, la que deberá invertirlas en construir un fusil reglamen.
~rro eh reemplazo del· que se cede.-Dios guarde á V. E. muchos

oS·-Madrid 16 de Febrero de 1&'i8.

CASSOLA

Selior Director general de Admillistraci<'Ju Militar.

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta formulada por V. R á
fayor de los gmn~dias D. Domingo Gnreia Parajuft y aton
DI'lUIO Ferl'cl'o Recio, que, por haber cumplklo seis años de
permanencia en ese Cuerp9, sin nota desfavorable, tienen clere
cho al beneficio de retiro de alférez, el REY (q. D. g.), ¡" en su
nomllre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien declararles
alféreces de Ejórcito, con la antigüedad de primero del actual,
por hallarse comprendidos en el artículo 140 del reglamento dol
mismo, y real orden circular de 7 de Enero de 1884; debiendo
usar en su nuevo empleo, el distintivo sOllalado eh la real oooen
de 11 de Junio de 1881.

De real orden lo digó'á V. I~. para su conocimiento y demá.9
efectos.-·Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Fe
brero de 1888.

CASS<YLA

Señor Comandante general de Alabarderos.

SUBSEC~ETARÍA.-SECcróNDE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:..,...EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REiNA.
Regente del Reino, se ha servido expedir, con esta fecha, el si
guiente decreto:

«En consideración á los servicios y circunstancias del coronel
. más antiguo del cuerpo de Estado Mayor del Ejército, IlJl, lla

món No"..a y del 4:a¡,¡tiHo, en nombre de Mi Augusto Hijo el
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Regente del Reiuo, Ven
go en promoverle al empleo de brigadier de dicho Ouerpo,
con destino de Presidente de la Junta especial de Estado Mayor,
en la Sección segunda de la Junta Superior Consultiva de Guerra,
en la vacante ocurrida por pase á la Sección de reserva del Es
tado Mayor General del Ejército, de D. 11la.nnel Uuiz More
no.-Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil oel1ocientos
ochenta y ocho.-MARíA CmsTINA.-El Ministro de la Guerra,
Manuel Cassola.»

De real orden lo comunico á V. E. pa,ra su conocimiento y
efectos consii5uientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 16 de Foorero de 1888.

CAs,sOLA

Senior Presidente dH la Junta Super~rConsultiva de Gu~rra.
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SUBSECRETARÍA,-SECCIÓN DE ur,TRAJ\IAR

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por V. E., en su oficio
número 2.226, de 25 de Noviembre último, para la provisión de .
una v~l,cante de conse:r:je de primera clase de la Intendencia Mi
litar de esa Isla, que existe por rétiro de D. José .Jlm·ia Jime
nez, que la servía, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar, con objeto de ocu
parla, al ordenanza celador más antiguo de ese ejército, D . .Ila
nnel Jloles Qnel'ol, por corresponderle dicho asc~nso, con su
jeción á lo determinado en el reglamento del personal de II de
Abril de 1833, otorgándole en el expresado empleo la antigüe
dad de 1.0 de Octubre de 188'7.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 18 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Sellor CapiMn. general de la Isla de Cuba.

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su. nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bi.en conceder el empleo de te
niente de la escala de Reserva, en propuesta reglamentaria de
antigüedad, correspondiente al mes actual, al alférez del cuadro

.eventual del regimiento Reserva de Caballería, número 16, Don
(;irilo (jebrián Gil, debiendo disfrutar en su nuevo empleo,
la efectividad de 5 de Enero pr6ximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dem,\s
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 17 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

SeIlor Director general de .Administración Militar.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Br.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por el Director
general de Ingenieros, se ha dignado conceder el empleo supe
rior inmediato de dicho Cuerpo, á los jefes y oficiales del mismo,
que figuran en la siguiente relación, que da principio con Don
Cál'ltol" Ami y .a~adia, y termina con D . .losé Vallejo y
Elias, los cuales están declarados aptos para el ascenso, y debe
rán disfrutar en los empleos que se les otorgan, la antigüedad
que en la misma relación se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Fe
brero de 1888.

CASSOL,\

8ei'ior Director general de Administración Milit~r.

Empleos y destinos que sirven

Relacidn q~te se cita

Nü:1YIBRES
Empleos

(fel
Cuerpo á que ascienden

-- Antigtietiad I
que

(leben disfrutar

------------------- 1·--------------------1--------·· .--.--'-'..

Teniente coronel graduado, comandante de l
Ejéréit?, caJ,lit~\n de Ingenieros, que se ha-( , . , .
Ha en sItuaclón de supel'll.umerarJO, y des-,D. Castor lin.. y Jl.badla A comandante••.•••
empeña el cargo de agregado militar en la
Legación de EspaIla en Lisboa.••..•.•••.• ,

1
'reniente de Ingenieros, que presta sus servi-l • 'JI" p' .. A ·tá

cios en el batallón de Telégrafos ¡ » ""ose olle:,; y ozas. . . . . .. .. . . .. . . . .. . . capl n .
I 20 Enero 88

1
'

'reniente de Ingenieros, g,ue se halla en situa-l \
ción de supernumerarIO sin sueldo, en el »Segundo ltlorales de Badil y Sánehez, A ídem.•..•..•.•.••
Distrito de Aragón .

Te~iente de Ingenieros, g,ue.presta sus SerVi-¡I.., ,
ClOS en el segund.o Reglmlento de Zapado- » .Jo§e Vallejo y Ehas•.......... , A lclem.••..•......• ,

, res·minadores. . . • •• . • . . . . . • . . . • . . . . • . • . . . 1

l!;;;;;;;;======================~===:._¡¡;;;;-=~=._=-=~

Madrid 18 de Febrero de 1888

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR,

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta reglamentaria de as
censos, formulada por el Director general de Sanidad Militar, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bienfconceder el empleo inmediato supel'ior, á los médi
cos mayor, primero y segundo, que figuran en la siguiente rela
ción, que principia con n. Pedro Gómelll y ••olllzález, y ter
mina con D. míarl'lso Ferllllndez y Vózql!(l\Z, quo son los mús ,

""

CASSOLA.

antiguos en sus respectivos empleos; deb~endo disfrutar en el
que se les confiere, la antigüedad que en la citada relación se les
asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efactos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid ]8 de Fe
brero de 1888,

CASSGI,A.

801101' Direct.or general de Administración Militar.
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Relación que se cita

r=="'-"""""""'.=--'-
Antigüedad ¡

Empleos y destinos fiue sirven NOMBRES Empleos á que ascienden que
, han de disfrut~r

Subinspector de l.a c:ase graduad,o! médi-( . . ~A subinspector médico del
En. 1888c~u:~~~~:.~~.~l•.~~~~l.t:':.~l~~~.~~ID.PedroGomez J' GOllzalez....•....•. 2.aclase .•.•.•••..••.... 7

1 \,Médico maJor personal, LO efectivo. En
I ~~t~~~. ~.at~~~~~ •.~'.•~~~:~~••~~I> .ro''; lEila, r U ........., •.•••.••.•.••• A médi,o mayor•••..••.•. 18 ídem. íd.

Médico maJor graduado, 1.0 personal, 2,O~
A médico 1.°.............. Idero íd. íd.efectivo. En el primor batallón del re- » ~arelso Fernán{lez y Vázquez•....•

gimiento de Ceuta••••...•.•..••••.•••
I

Madrid 18 de Febrero de 1888.

Oruces

SUIlBECRETAItÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

Excmo Sr.:.....:..En vista de la instancia que, con fecha 19 de
Enero último, promovió desde Sauquillo, provincia de Soria, el
cabo primero licenciado del batallón Provincial de dicha ciu
dad, Eugenio Gareía y IA~Fez, en súplica de relief Jabono,
fuera de ftlas, de la pensión mensual de 2 pesetas 50 céntimos,
aneja á la Cruz del Mérito Militar, que posée, el REY (q. D. g.),
Yen su nombre la RmNA Hegente del Reino, teniendo en cuenta
que la mencionada cond('lcorHciún es de carácter vitalicio, por
haber sido concedida al recurrente sobre el campo de batalla, por
el general en jefe del ejército del Norte, como recompensa de la
contusión que recibió en el hecho de armas que tuvo lugal' con
tra las facciones carlistas en Velavieta, el 9 de Diciembre de
1873, perteneciendo al regimiento Infantería de África, ha tenido
á. bien conceder al interesado el relief que solicita, disponiendo,
en su consecuencia, que la pensión referida, se le abone por la
Delegación de Hacienda de dicha provincia, á partir del 19 de
Enero de 1883, &sean cinco al10s anteriores' á la fecha de su ins
t~ncia, único retroceso que consiente la vigente ley de conta
bIlidad.

De real orden lo digo á V. E. p¡a,ra su conocimiento y'demá~
efectos.-Dios gllarde á V. E. muchos años.-Madrid II de·
Febrero de 1888.

CASSOLA

llefior Capitán general de BUl"gos.

Destinos

SUBSECRETARíA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

. ~xcmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
1hlllsterio, en 23 de Diciembre último, el REY (q. D. g.), y en
~u nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á hien aprobar
~ propuesto por V. E., destina.ndo, en su consecuencia, al te-

nIente del batallón Reserva de Barcelona, D. Luis Olh'áu de
la Ig~esJa, al Depósito de Bandera, de dicha capital, en vacante
Pdor pase á otro destino del de su misma clase, D. José ..t.lonso

e lU~dlnft.

t1 De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

b
e ectos.-Dios guarde á V. E. mucho8 aftoso-Madrid 1'7 de Fe
l'ero de 1888.

CASSOL....

f$ellor Inspector de La. Caja General de Ultramaro

CASSOLA

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr. :-Por la Presidencia del Consejo de Ministros,
en real orden, fecha 3 del actual, se dice á este Ministerio lo si
guiente:

«S. M. el REY (q. D. g.), yen su nomhre la REINA Regente
del Reino, de conformidad con ]0 dispuesto en la regla 4.' del ar
tículo &7 del reglamento interior del Consejo de Estado, se ha
servido nombrar, por real orden de esta fecha, oficial especial
de la Sección de Guerra y Marina del expresado Const1jo, al ca
pitán de Artillería, D. Cal'Jos rtlas y Zalfhia, propuesto en la
terna elevada, al efecto, por el Presidente del mismo, según de
termina la regla 3.' del citado arto 57 del susodicho reglamento.•

Lo que de real orden digo á V. E. á los fines consiguientes,
por encontrarse prestando sus servicios en el 5.° regimiento di
visionario, el capitán Do Carlos Mas y Zaldúa.-Dios guarde á.
V. E, muchos mIos.-Madrid 16 de Febrero de 1888:

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista de las instancias promovidas por el
comandante de Artillería, D. Leopoldo Gal'rldo y lIadlDo,
destinado al 9.° batallón de Plaza, y el de igual clase, D. Enri
que Feruández Goevara y Zaragoza, que presta sus servi
cios en el 4.° regimiento divÍilÍonario, en súplica de que se les
conceda permuta de sus respectivos destinos, el REY (q. D. g.);,
yen su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido de~

estimar la petición de los interesados, y disponer que el coman
dante D. Leopoldo Garrido y Badino, se incorpore á su destino
sin más dilaciones, por exigirlo así el bien del servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán generai de Catalu:ña.

DIRECCIÓN GENERAL DEL CLERO CASTRENSE

Excmo. Sr 0:-Vacante el cargo de segundo cura castrense, de
la plaza de Isabel JI (Islas Chafarinas), por ascenso á primero de
la misma de D. ltllguel Garrido y Fernández, que lo servía,
y de conf~rmidad con lo propuesto por el Cardenal Vicario, Di
rector'general del Clero Castrense, -$. M. el REY (q. D. g.), Y en
BU nombre la REINA Regente del R:eino, ha t~nido á bien noro·
'j:)l'I;),r{ par.a: CUbr!f I>ll ;t:'¡}fElrido pargo, ~l presNtero D: .;~~Jonl"
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DIRECCIÓN GENERAL DE $ANIDAD MIUTAR.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y' en su nombre la REINA
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por 01 Director ge
neral de Sanidad Militar, ha tenido á bien disponer, que los sub
inspectores de segunda claso graduados, médicos mayores non
Leand.·o "-Ionso de Celada y Gutlérl'ez del Oosal, y non .
José Badin y Gayoso, que sirven, respectivamente, de segun- 1
dojefe de la Brigada Sanitaria, yen el Hospitál Militar de Ma- I
drid, pasen destinados, el primero al expresado Hospital, y el ¡
segundo á la citada Brigada con el referido cargo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.--Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid ]8 de Pe~

brero de 1888. .

Jurado y Daza, cura ecónomo de aquélla, en quien concurren
las condicion@s necesarias para su buen desempeño.

De real orden lo digo á V. E. '[Jara su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á -:V. E. muchos años.-Madrid 16
de Febrero de 1888.

CAssor,A

Señor Director general de Administración Militar.

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIERO~

Excmo. Sr.:-El REy(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, de cónformidad con lo propuesto por el Direc
tor general de Ingenieros, Se ha servido disponer que el teniente
coronel graduadó, comandante, D. Castor "-mí y .."badín,
ascendido á dicho empleo por real orden de esta fecha, y que en
la actualidad presta ilUS servicios como agregado militar en
la Legación de España en Lisboa, pase á desempeñar el cargo de
jefe del detall del segundo batallón del tercer regimiento de
Zapadores Minadores, y que el capitán .,D. Segun.lo :Rtlorales
de Rada y Sánehez, á quien se concede este empleo por la
misma soberana resolución, continúe en la situacitn de super
numerario sin sueldo en que actualmente se encuentra en el dis-
trito de Aragón. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos -Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de

. Febrero de 1888.
CASSOLA

Señor Director generll,l de Administración Militar.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-EIRJ,¡y (q. D. g.), yen su nombre la REIl'{A
Regente del Reino, aprobando lo pl'opuesto por el Direeiol' ge
neral de Sanidad Militar, ha tenido á bien nombrar esoribiente
mayor de la indicada Dirección, á B. JOlilé nrnnetti y Cal·ro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá.s
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 18 de Fe
brero de 1888.

ITgarte )' Guerre¡'o, una comisión del servicio, con objeto de
instalar en el fuerte de San Marcos, el material·que le está aSig-l
nado. Es al propio tiempo la voluntad de S. M., que durante el
citado plazo de ampliación; se abone al expresado capitán el
importe de las indemnizaciones y gastos de viaje que le corres
pondan, con arreglo á los artículos 10 y 11 del reglamento de
l.0 de Diciembre de 1884.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde {¡ V. E. muchos años.-Madrid 16
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general,de 1M Provincias Vascongadas.

Indultos

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida por el
padre ,del soldado de Artillería, ]llanuel Bllllejos Mochón,
en súplica de que se conceda á éste el indulto de la pena de cua
tro meses de recargo en el servicio, por el delito de primera
deserción, el REY (q. D. g.),y en su nombre la REINA Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por V. E. en su escrito
de 29 de Septiembre último, y por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, en su acordada de 31 del mes próximo pasado, ha
tenido á bien acceder á la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efeetos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-MadrüI18
de Febrero de 1888.

O.AJ!SOLA
Señor Capitán general de Granada.

Ingreso en el servicio _

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de una propuesta formulada por el
Director general de Sanidad Militar, para cubrir las vacantes
de médico segundo que existen en el expresado Cuerpo, por ha
berse concedido la licencia absoluta á O. Patricio Borohlo
y Díaz~ y á D. Luis Ol'tega Itlorejón, y pase,á situación de
reemplazo, por eRfermo, de D. Juan IJalbas y fJarranza, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder ingreso en el citado Cuerpo, con el referi
do empleoode médico segundo, á los opositores aprobados, Don
ltIarian9 1tIartínez y Domínguez, D. Eleeartu Benot y
Rubio, y D. ;Enrique Gavaldá y Valentí, que son los que
ocupan los primeros lugares, de los diez á quienes se declaró este
derecho, por real orden de 24 de Enero último (D. O. núm. 22).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
et'ootos.--Dios guarde á V. B, muah01l años.-Madrid 18 de Jl¡¡
ocero de 1888. ~

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

CASSOLA

Sofior Director general de Administración Militar.

Indemnizaciones

DIRECOIÓN G.ENERAL DE ARTII;LERíA

Excmo. Sr.:-8. M. el REY (q. D. g.), Y en eu nombre la
REINA Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
-la Direcci~ General de Artillería, htt·tenido á bien ampliar, por
término ele 19 días, el plazo de 22, selialailo en la real orden de
23 de No-viembre del año próximo pasado, por la quo so confirió
al capitán del Parque de Artillería de San Sebastián, D. oIl1all

Instituto Anatomo-pato16gico

DIREOCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

. Excmo. Sr.:-En.,vista del expediente incoado por la Direc
CIón General de Sallldad Militar, solicitando autorización para
que por el Depósito de la Guerra se haga la reproducci6n en fo'
totipia, de los trabajos llevados á cabo en el Instituto An~tomo
p~to16g~c?, C~l1 ol;>jeto de quo se propaguen y difundan los conoei-

. mIentos CIentIficos que se verifican en el mismo, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
c?Ilceder dicha au.torizaci6n; debiendo satisfacl'1rse el importe de
dIchas reproducclOnes, con cargo á la cantidad que tiene con'
signada el referido In3tituto en el presupuesto vigente.
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Dé :real Ol'dén lo digo á, V. l!l. ~a t!\1 6Ónoeimi6nto y dOOlY
ektitos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Fe
bl'"tI'O de 1888.

CASSOLA

Senor Jefe. Superior del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

-
Invalidaci6n de notas

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

.Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que ha promovido el
teniente de la Comandancia de Carabineros de Alicante, D. 1I.n
d¡'és T.·cvino Gareía; solicitando se le invalide la nota desfa
rabIe de apercibimiento que tiene consignada en su hoja de ser
vicios y mio de 1885, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por ese
Consejo, en acordada de 13 de Enero próximo pasado, ha tenido
ú bien acceder á la petición del recurrente, llevindose á efecto la
invalidación, por medio de contranota, según está prevenido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
16 de Febrero de 1888.

l\fANUEL CASSOLA

&lfior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Wreaado un mes 4e licencia, en vel: dé 103 dos que solicita, para
Alhama y Cartagena (Murcia), y COn gOtA'! del sueldo entero de
su empleo, con arreglo al artículo 14 de llU> instrucciones de 16
de Marzo de 1885.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Granada.

SOOSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-Acced~endo á la instancia documentada que
V. E. cursó á este Ministerio, con su oficio núm. 3, de 17 de Di
ciembre del año próximo pasado, promovida por el ayudante
tercero de la Sección Sanitaria, D • .Juan Gareía tjifrcdo, del
ejército de esa Isla, el REY (q: D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido concederle cuátro meses de li
cencia, por enfermo, para la Habana, con goce del sueldo regla
mentario; aprobando á la vez S. M. que V. E. le haya anticipa
do dicha gracia, en vista del mal estado de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y d~más

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Se110r Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia promovida-por el
primer profesor veterinario del regimiento Cazadores de Al
mansa, ]3 de Caballería, ID. Domingo Rín ....zamar, en soli
citud de dos meses de licencia, por enfermo, para Calzadilla (Sa
lamanca) y Sort (Lérida), y en vista del certificado facultativo
que la acompal1a, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado
los dos rueses de licencia que solicita, para Marmolejo (Jaén)
y Sort, con sujeción á lodispuesto en los artículos 2.°, 4.° Y 9.°
de la real orden de 16 de Marzo de 1885 (C. L., núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI10s.-Madrid 19 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
SeJ10r Director general de Administración Militar.

Pases, permanencia y regreso á los
ej ércitos de Ultramar

- SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-Para cubrir una vacante de capitán, dos de
teniente, é ig-ual número de alférez, correspondientes al turno de
la Península, que han resultado en ese ejército, al aprobar la
propuesta reglamentaria del arma de Infantería del mes de
Agosto anterior, él REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, que sean desti
nados al mismo, los de dicha clase y Arma que comprende la
siguiente relación, que da principio con D. Francisco l\'ájera
l\'cstares, y termina con D. Rafacl Gntiérrez ltlarlíncz,
por figurar los primeros en la escala de aspirantes, y reunir las
condiciones neoesarias para servir en Ultramar; resolviendo, en
su consecuencia, <lue los interesados sean baja definitiva en este
Ejél'cito, y alta en el de esa Isla, en los términos reglamen-
tarios. .

Dc 1'011,1 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguicntos.----J)ios guarde á V. E. muchos aJios.-Madrid 17
de Febrero de 1888. .

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que ha promovido el
carabinero de mar de la Comandancia de Barcelona, José 111a
rín Quintana, solicitando se le invalide la nota desfavorable
de apercibimiento que tiene consignada en su filiación y año de
1885, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con 10 informado por ese Consejo, en acor
dada dé 10 de Enero próximo pasado, ha tenido á bien acceder á
la petición del recurrente, llevándose á efecto la invalidación,
por medio de contranota, según está prevenido. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guar.de á V. E. muchos años.--Madrid
16 de Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Conse.io Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que ha promovido el
~arabinero de la Comancia do Cádiz, ltlanwel Pintado Luess,
solicitando se le invalide la nota desfavorable de 15 días de arres
to que tiene consignada en su filiación y año de 1885, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de C011

formidad con lo informado por ese Consejo, en acordada de 19 de
Enero próximo pasado, ha tenido á bien acceder á la petición del
recurrente, llevándose á efectó la invalidaeión, por medio de
contranota, según está prevenido.' .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes._Dios guarde á V. E. muchos a110s -Madrid'
16 de Febrero de 1888.. .

MANUEL CASSOLA

Sefior Presidente del Cons~jo Supremo de Guerra y Marina.

Licencias

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ESTADO MAYOR DEr, EJtmolTo

. ~xc:rno. Sr.:-En vista de la instancia que cursó V. E. lÍ este
~lUl8teri.o' on 7 del actual, promovida por el teniente de Esta
~ Mayor, con destino en la Sección de esa Capitaní& General,

• F.·ancil>lco Ilhlulgo y Ma.·tínez, en solicitud de licencia
~or enfermo, S. M. el1Ú;Y (q. D. g.), Y en IHt llom1H'G la HElNA
S egen~.e del Reino, de conformidarl con lo propuesto por el jefe

. uperlOr del mencionado Cuerpo, se ha servido conceder al in-
.

Señor Capitán general de la Isla de Cub~.

CASSOLA
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Relacidn que se cita

I CU&POOClases NOMBRES en que sirven

Capitán.. n. Francisco llláj~ra J.lKe!"tar~s. Res~r~a, n.: 27.
Teniente.,I~. Antonio ibrtoli Zordt •.... Deposüo, n. 16.
Otro.... 'In. JOlilé t.~aliani .tl-IVlll'ez... . •. Fijo de Centa.
Alférez .. n. ~rtnroLey,enno Pi~dralllta.Bón. Caz. n.o 15
Otro...• 'ID. Uaftlcl Gutiérrez 1IIal·tínez. Idem íd.

Madrid 17 de Febrero de 1888.
CASSOLA

Excmo. Sr.:-Con objeto de que se lleve á efecto la provisión
de una .vacante de comandante, una de capitán y otra de teniente,
que han resultado en esa Isla, y que por corresponder al turno
de la Península, se consultan en la~propuesta reglamentarih del
mes de Julio anterior; S. M. el REY (q. D. g.), y en su :nombre
la REINA Regente del Reino, se ha servido conceder el pase á
ese ejército, con objeto de que las ocupen, al comandante del
regimiento de Murcia, D. (iterardo Tejada GÓlllez, capitán
de la Reserva, núm. 29, D . .Arturo Alelllany Callnnes, y te
niente de la Reserva, núm. 5, D.·lDionisio Gonzále~ltlartín,
que son los más antiguos en la escala de aspirantes, reuniendo
además, las condicionlils necesarias para servir en UltraJ1l.ar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán g-eneral de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr. :-En vista de lo solicitado por el teniente de la
Guardia Civil de esa Isla, D. Juan Fernández OHers, en
instancia que V. E. cursó á este Ministerio, con oncio n.02.430,
fecha 27 de Diciembre del afio próximo pasado; el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado, el regreso á la Península, con abono de
pasaje por'cuenta del Estado, en atención, á flue ha cumplido en
Ultramar el plazo de obligatoria .permanencia, resolviendo en
su consecuencia, que el expresado oncial, Bea b~\ja dennitiva en
ese ejército, y alta en el de la Península en los términos regla
mentarios, quedando á su llegada en situación de reemplazo, en
el punto que elija y á disposición del Director generb.l de la
Guardia Oivil, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Pension!9s

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURÍDICO MILITAR

Excmo. Sr.:--El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 6 del actual,
ha tenido á bien conceder á o.a JOt'lefa. P.·ada y Vigil, huér~

fana del capitán do Infantería retirado, D. ·ltlnnnel, la pensión
anual de 625 pesetas que le corresponde, por el rl:lglamento del
Moútepío Militar, sdlalada al folio 107, cOmo respectiva al em
pleo y sueldo (lUC el causantú dis1'L·ui.aba, la cual ha de allolláI'sele
por lll. Delegación de Hacienda de la vrovinda de Bm'cHlona;'
mientras p~manezcasoltera, y desd(~ el día 21 d(~ Junio de 1880,'
que fué el i;nmediato siguiente ll.J del fallecimiento de su padre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á, V. E. muchos aii.os.-Madrid 18 de P...
brero de 1888.

0ASSOLA

Señor Capitán general de OatalU11a.

Excmo.Sr.:-ElREY (q. D. g.),yensunombrela REINA
Rcgente del R&ino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo dd Guerra y Marina, en acordada de 26 de :Enero
último, ha tenido á bien conceder á ,'-un T0rres Río, madre de
Antonio Bcnítez, soldado que fué del E\iército de la Isla de Cu
ba, la pensi6n anual de 182 pesetas 50 céntimos que le correspon
de, con arreglo á la ley de 25 de Junio de 1864, puesto que su ci-

.tado hijo, siendo natural de la Península, falleció en aquella Isla
el 20 de Agosto de 1865, la cual se 113 abonará por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Málaga, desde el primero de Ju
lio de 1887, fecha en que ha justificado su pobreza, según lo de
terminado en el real decreto de 5 dH l'.'l:ayo del mlO próximo pasa
do, é ínterin permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Fe
hrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acord~dade 30 de Enero
último, ha tenHo á bien conceder á Haría, Jonqnina y"oto
nla Eseoti EstiviII, huérfanas de Francisco, voluntario mo
vilizado de Alforja, la pensión anual de 137 pesetas que les ca'
rresponde con arreglo al decreto ele 28 de Octubre de 1811) por
haber muerto su citado padre fusilado por los carlistas, la cual
se les ahonará por partes iguales y mano de su tutor, Gregorio
Sangar nomero, por la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Tarragona, desde el 31 de Diciemhre de 1882, que son los
cinco arIos de atrasos CLue determina el artículo 19 de la vigente
ley de contabilidad, á partir de í.gnal día y mes del de 1¿;87, e.n
que perfeccionaron el recurso, é ínterin permanezcan solteras,
debiendo acumularse la parte de la que por cualquier concl:lpto
cesare, en las que conserven su aptitudl(~ga1.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.~-Madrid18 de Fe
brero de 1888.

CASSOI,A

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Oon
seje Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 2ú de Enero

último, ha tenido á bien disponer, que la pensión de 182 pesetas
50 céntimos anuales, que por real orden de 4 de Abril de 1R6U,
le fué concedida á Juan José Delgado JP'él'ez, como padre de
Wieent~, soldado fallecido á consecuencia del cólera, adquirido
en campaña, y que en la actualidad se halla vacante por falleci
miento de dicho pensionista, sea transmitida en la misma impor
tancia de 182 pesetas 50 céntimos, á su esposa y madre del cau
sante, ltltU'ía del Pilar Mál'qnei, á' quien corresponde, con
arreglo á lo dispuesto en la legislaci611 vig~nte, la cual le será
ahormda, por la Delegaci6n do Hacienda de la 'Provincia de Huel
va, desdo el día ~5, de S(~pticmhro do 1884, que filó el Í1Jmediato
.siguiente al del (¡hito de su indioado esposo, 0 ínterin pl'irmaJJez-
ca viuda. '

De 1'e8,l orden lo. digo ~ 'V. E. para su eonolJ,Ímiento y déIUá~
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efectos.-Dios guarde á, V. E. muchos años.-Madrid 18 de Fe
brero de 1888.

cA.SSOLA.

Sellor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por 19la
nuel Diaz Rlliz, en solicitud de pensi(¡n, como padre de !lla
nuel, soldado que fué de Artillería del Ejército de Cuba, y re
sultando que éste era; casado cuando falleció, el REY (r¡. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, con presencia del
arto 52 del proyeeto de ley de 20 de Mayo de 1862, puesto en vi
gor por el 15 de la de presupuestos de 25 de Junio de 1864, y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, en acordada de 26 del mes próximo pasado, ha tenido
á bien resolver se signifique al interesado, que carece de dere
cho á dicho beneficio, mientras no justifique el fallecimiento de
su hija política, esposa del causante, y que no han quedado hijos
de tal matrimonio.

De real orden lo dig'O á V. E. pal'a su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. I<1. muchos años.-Madrid 18 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Sel10r Capitán general de Granada.

Reclutam.iento y reem.plazo del E;jército

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, con su escrito de 26 del mes próximo pasado,
y promovida por el soldado dell'egimiento Infantería de León,
núm. 38, ltligue) Chiment lIosé, en súplica de Clue se le dis
pense de cumplir en las filas del Ejército, el tiempo de servicio
obligatorio, que le faltaba al concedérsele el indulto de la pena
personal, que como desertor pudiera corresponderle, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, deacuer
do con lo informado por V. E. en su referido escrito, no ha teni
do á bien acceder {t la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida por la
madre del confinado en el presidio de Melilla, Manuel Ul'lba
....1Seoane, solicitando se le indulte á éste de extinguir en
cuerpo disciplinario el tiempo de servicio obligatorio que le res
te á que fué sentenciado, además de los diez y seis meses de pri
sión militar correccional que está próximo á extinguir, por los
delitos de ofensa de palabra á sus superiores, embriaguez yes
cándalo, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, de acuerdo coulo informado por el Oonsejo Supremo
de Guerra y Marina, en su acordada de 31 del mes próximo pa
sado, no ha tenido á bien acceder á la petición de la recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Galícia.

SunSEORETAltÍA.-SEOCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-EIl vista de le" comunicación que V. E. dirigi(It,
a este Ministerio, en 29 de Dicklmbre último, participando la
salida de ese puerto para el de Cádiz, el 24 del mismo, de los re- .
clutas de ese distrito pertenecientes á l(;)s reemplazos de 1885"

con destino á Ultramar, los cuales embarcaron para el ejército
de Cuba en el vapor correo del 30 de dicho mes, el REY (que
Dios guarde), y en s-a nombre la REINA. Regenle del Reino, se
ha servido disponer informe V. E. acerca de las causas por las
cuales dejó de veriiicarse el referido embarque, el 30 de No
viembre anterior, que era el se11alado para los individuos de ese
distrito, por real orden de 12 de Septiembre último, aprobando
S. M. á la vez, se abone el pasaje de regreso por ferrocarril y
cuenta del Estado, que V. E. solicita, en su comunicación de la
misma fecha, del teniente n. l'Iláxhno Illeña ¡'re.-s, y cabo
!'Ilanuel T~jido "'imeno, del regimiento de Guipúzcoa, comi
sionados para conducir desde esa plaza. áJa de Cádiz los mencio
nados reclutas para Ultramar

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Se110r Oapitán general de O~taluña.

Excmo. Sr.:-Al remitir V. E. á este Ministerio, con su es
crito de l.0 del actual, el estado núm 3 de los individuos de ese
distrito, que embarcaron pára Ultramar en el vapor correo del
día 20 de Diciembre último, no lo veriiica de los señalados con
los números 4 y 5 en la real orden de 12 de Septiembre anterior;
en su consecuencia, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido disponer, recuerde á V. E, la
remÍfilÍón de dichos estados y relación, y á la vez, que le preven
ga informe el motivo de haber embarcado sólo 157 reclutas en el
referido día, en vez de los 434, prevenidos en la mencionada real
disposición de 12 de Septiembre último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
donsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos al10s.-Madrid 17 de
Febrero de 1888.

OAssoLA
SEnlor Capitán generd de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-En el estado que V. E. remitió á este Ministe
rio,oon su escrito de 12 de Enero próximo pasado, de loa reclu
tas de ese distrito á quienes por virtud de la real orden de 5 de
Noviembre último, ha concedido, en el mes anterior, el destino
voluntario á los ejércitos de Ultramar, iigura uno para el 'de
Ouba, perteneciente al reemplazo de 188/, y como hasta la fecha
se ignora el número que del contingente de dicho año, ha de
destinarse á los referidos ~iércitos, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, se ha sel'vido disponer, que
con respecto á los reclutas del mencionado reemplazo, se espere
á la publicación del reparto correspondiente para las concesio
nes á que se refiere aquella soberana resolución.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Oastilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-En el estado que V. E. remitió á este Minis
terio, con su escrito de 9 de Enero pró:xim0 pasado, de los re
clutas de ese distrito á quienes por virtud de la real orden de 5
de Noviembre último, ha concedido en elm~ anterior el des
tino voluntario á los ejércitos de Ultramar, figura :uno para el
de Cuba, perteneciente al reemplazo de 1881, y como hasta la
fecha se ignol'a el número que del contingente de dicho año ha de
destinarse á los referidos ejércitos, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA. Regente del Reino, se ha servido disponer, que
con respecto á los reclutas del mencionado reemplazo, se espere
á la publicación del reparto correspondiente, para. las conce!lio~

nes á que se reiier6l aquella soberana resolución,
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f}6~,'Oroen lo digo á V. E. para su OOnOCinllMio J dero~

~-Dlos guarde á V. E. muchosaiios.-Madrid 18 de Fe
blleÍ'O de l~.

CASSOLA
Setlor Capitán general de Andalucía.

Reserva

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

neral de Caballería, ha tenido á bien oonceder el pase á la escala
, de reserva, con arreglo á la ley de 6 de Ago¡,¡to de 1886. á los ca

pitanes y tenientes de dicha arma, aomprendidos en la siguiente
relación, que da principio con D. Anselmo .tl.had SáncJiez,
y termina con D. Vicente Recuero Medrano, con destino á
los cuadros eventuales que en la misma se expresan, pudiendo
residir en los puntos que en ella se manifiestan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Fe
brero de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
R~ente del Reino, en vista de lo propuesto por el Director ge-

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Relacidn fJ'""e se cita

PUNTOS DONDE DESEAN RESIDIR I======c;=====

!capitán. __ ..

IOtro...•.•..

¡Otro ..

útr" _ .
ptro..•. ; ..•
Teniente .•..
útro ........

~- 1 1

~ Clases NOirIBRES Cuerpos 1 Cuadros eyentuales I
Ij~ 1-------------,----- i de que proceden á que son destinados Pueblo __ Provincia

.",. .. I ab d ' S' Ji IR ' 29 R "92 ICastBllón de lalld '

..,~n muse mo,,", a ) GUC ez....... ,eserya, numo .~.. eserva, numo ~ .. ) Plana ...•.•. \ em..•.......
» Juan Gareía Suál·ez..•......... ldem, núm. 5 ldem, íd. 2'7 IVillacañas jToledo.••.•... :

.. • 110.1 4'1 t" R . . 11 'd 1.... ¡Alcalá de Hena-IM dr'd I» l't..anue.. ,. Ol'cnte y _u Icrrez. . eIna .. . . .. .. . eem, l. J '1 res 1 al ..
» Ignacio Guasll y. Bubón.•..•.•• Almansa..•.•..... Idem, íd. 7..•.... :\Madrid ..•••••• Idem ....•.••..1
» Santiago Ilevilla}- Sastre ¡ReSerya, núm. 23.. ldem, íd. 23 Salamanca Mem ..
» ':!ctorlano Holán il.dot. " - ldem, núm. 2.....• Idem, ~d. 12 Tafalla .•••.... P::rmplona _" . _,
» "Ieente Reeuero lilceh·nno Sagunto .••.•..•.. Idem, Id. 14 ¡Poblete......•. Cmdad Re~l. ..

Madrid 17 de Febrero de 1888. CASSOLA

Retiros

DIRECCIÓN GENERAL DE CABAI,LERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de que el comandante de la Remonta
& Granada, D. Juan ()e1'quella )' Escalante, ha cumplido la
edad reglamentaria para obtener su retiro, el cual desea disfru
taren Ubeda, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re·'
gente del Reino, ha tenido por conveniente disponer que el ex
presado jefe, sea baja en'el arma á que pertenece, por fin del pre
$ente mes, expidiéndole dicho retiro, con los 100 céntim0s del
sueldo de su empleo ó sean 400 pesetas mensuales, ahonables por
la Delegación de Hacienda de la provincia de Jaén, en concepto
de provisional, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina
informa acerca del sueldo definitivo, á cuyo efecto Se le remitirá
la propuesta documentada.

De real or¡len lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 19 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Direc;tor general de Administración Militar.

DIRECCIÓN GENEHAL DE LA GUARDJA CIYIL

E)xcmo. Sr.:-El REY (q. D. g,), Yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, conformáncJofle con el informe emitido por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, on acordada ,de lO del
mel!! anterior, en la propuesta de retiro, formulada á favor dol
sargento segundo rle la Oomanclítncia do Guardltt Civil de Vizca
ya, Jo¡;¡é ilivnl'CZ Itoch'i¡::;~mz, se ha dignado eonl1l'rnar, en (loft- .
niliva, cl hahor de 45 pesotnfl r¡ UO, Hll cOllcepto de pl'ovisiorm!,
S0. lf! asigl1{l, por real (l!'dell (ite 17 do Noviembre último, al ('OU
cederle el expresa¡¡J,p retil'o papa San SehastíúH, PI'ovÍ!¡¡;ia <k .
GuipÚzcoa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Sueldos, haberes y gratificaciones

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-Dispuesto, en real orden de 12 de Abril del alio
próximo pasado, que en presoncía del justificante de revista del
mes de Octubre de 1885, correspondiente al capellán, que fUé, del
batallón Artillería de esa isla, D. Santiago 4rlsl)e Jl.lharcn,
se hiciera la reclamación de la paga del mes de Noyiembre si
guiente, para cubrir de este modo el descubierto que dejó en la,
caja del citado batallón, por las dos pagas de marcha que le fue
ron anticipadas al regresar á la Península, en uso de licencia,
por enfermo, y en vista de la comunicación, número 145, que
V. E. dirigir:> á este Ministerio, en 15 de Diciembre último, dan
do cuenta de la imposibilidad de obtener el expresado documen
to, por haber fallecido sin justificar el día 20 del citado Octubre,
en el Hospital civil de Bilbao, el REY (q. D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder relief
para que pueda ser reclamada la paga de Octubre de dieho cape-

, llán, según solicita V. g. en su citndo escrito, dispensándose
de la presentación del justificante de revista, por las el rcunstan
cias del caso, y sin que sÍl'va de prec('dente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios ¡''11arde á V. B. muchos aliOs.-lVIadl'id lG
do Febrero de 1888.

, CASSOr,A,
SafiO!' Ca,¡,Ww gm!Dral de la. I¡,;la (h: PuerLo Rico.
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SUBSEORETARÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por José
ROlUel'o DOlUingnez, auxiliar de Administración Militar, con
destino en la Intervención General Militar, en súplica de abono
de 25'32 pesetas, que satisfizo de su peculio particular, por la·
conducción de su mobiliario desde Leganés á Castellón, al ser
destinado á la zona militar de dicho último punto, como sar
gento primero del regimiento Infantería de Vad-Ras, en virtud
de 16 dispuesto en el real decreto de 21 de Octubre de 1886, y te
niendo en cuenta lo prevenido en la orden telegráfica de 2 de
Noviembre del mismo al1o, el REY (g. D. g.), yen' su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo que SG
solicita, cuyo abono deberá tener lugar, previa la reclamación
oportuna, en la forma reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17
de Febrero de 1888.

OASSOLA

Sel10r Director general de Administración Militar.

Excmo. $r.:-En vista de la instancia promovida por Oren
cio Saneho Gareía, auxiliar de Administración Milítar, con
destino en el Hospital Militar de Melilla, en súplica de abono de
50'1'7 pesetas, que satisfizo de su peculio particular por la con
ducción de su mobiliario desde Cartagena á Pamplona, al ser des
tinado á la zona militar de dicho último punto, como sargento
primero del regimiento Infantería de Vizcaya, en virtud de lo
dispuesto en el real decreto de Z7 de Octuhre de 1886, y teniendo
en cuenta lo prevenido en la orden telegráfica de 2 de Noviembre
del mismo año, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo que se solicita,
cuyo abono deberá tener lugar, previa la reclamación oportuna,
y en la forma reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguíentes.-Dios guarde á V. E. muchosailos.:....Madrid 17 de
Febrero de 1888.

, OASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

DIREOCIÓN GENERAL DE ADMINISTRAOIÓN MILITAR

Excma. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la RElNA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición de
que V. E. da conocimiento á este Ministerio, en primero del ac
tual, de haber expedido pasapoI'te por cuenta del Estado, duran
te el mes de Enero último, para que marchen á los puntos y por 
los conceptos que expresa, á los 54 individuos de tropa, conteni.
d?s en la relación que acompaña á dicho escrito, la cual princi
pIa con ~Iagín Bnsquet ltlallofre, y termina con Enrique
"-rteaga Goróstegui.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E~ muchos afios.-Ml:\drid 17 de Fe
brero de 1888.

OASSOLA

Safior Capitán general de Burgos.

Excmo.. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprohar la disposición de
~ue V. E. da conocimiento á este Ministerio, en 31 de Enero úl
tnno, de haller expedido pasaporte por cuenta del Estado.> durante
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el mismo, para que marchen á los puntos y por los conceptos que
expresa, á los seis ind~viduos de tropa contenidos en la relación
que acomprola á dicho escrito, la cual principia. con Isidro Ntí
ñez Redondo, y termina con Antonio Vives Guinard.

De real orden lo digo á V. E. para ,su conocimie».to y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1'1 de Fe
brero de 1888.

OAsaOLA.

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la RmNA
Regente del Reino, ha te:nido -á bien aprobar la dí~osiciónde
que V. E. da conocimiento á este Ministerio, en 31 de Enero úl
timo, de haber expedido pasaporte por cuenta dél Estado, durante
el mismo, para que marchen á los puntos y por los conceptos que
expresa, á los 21 individuos de tropa Gontenidos en la relación
que acompaña á dicho escrito, la cual principia con Félix 1Ilar
tón lIloreno, y termina con Isidro Jordálll-oUer.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid 17 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Aragón. .

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la RlUJU

Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposici6n de
que V. E. da conocimiento á este Ministerio, en 31 de Enero úl·
timo, de haber expedido. pasaporte por cuenta del Estado, <lu
rante el mismo, para que marchen á los puntos, y por los con
ceptos que expresa, á los 14 individuos de tropa contenidos en la.'
relación que acompafia á dicho .escrito, la cual principia con
Eduardo Eseobar ltlurlllo, y termina con .José Valverde
Sánehez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y damAs
'efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Fe
brero de 1888.

OAsgOLA.

Safior Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g~), Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposici6n de qua
V. E. dá conocimiento á este Minfsterio, en 3 del actual, de llaber
expedido pasaporte por cuenta del Estado, durante el melil de :&!le-o
ro último, para que marchen á los puntos y por los cOOo\captoe qIll&
expresa, á los 21 individUal!: de tropa contenidos en la l,'elaotia
que acompaña á dicho escrito, la cual principia con .I...to$
Alvftl:ez ltIenéndez, y termina con Felix Toledo Gorrltl.

De real orden lodigo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 17 de Fe
brero de 1888.

OASSúLA

Seilor Capitán genEllI'al de las provincias Vascongada.¡.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REl'KA
Rel5ente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición de que
V. E. dá conocimiento á este Ministerio, en 1.0del actual, de hah~r

expedido pasaporte por cuenta del Estado, durante el mes de Ene.
ro último, para que marchen á los puntos y por los concepto~

que expresa" á los tres individuos de tropa contenidos en la rela
ción que acompafia á dicho es~rito, la cual principia con EIUIII_
Sán~he:llnublo,y termina con Agustíll Ruiz .Jurado.
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De real ol'den lo digo á V. E. para su oonocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muohos años.-Madrid 17 de Fe
brero de 1888.

Señor Comandante general de Cauta.
e ASeOLA.

oomisión del servicio, por tm mes, para esta oorto, al teniente co
ronel del cuadro permanente de la Reserva número 24, de guar
nición en León, D. Rafael González tinleo.

Tengo el honor de participarlo á V. E. para su conocimiento
yefectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 21 de
Febrero de 1888.

GÁMIR

Exomo. Sr. Oapitán general de Castilla la Vieja.
Oomisiones

DIRECCIÓN GENERAL DE CA.BALLERÍA .

Excmo. Sr.:-Usando de las facultades que me están conferi
dail por disposiciones vigentes, he tenido á bien conceder una IMPRENTA. Y LITOGRAFÍA. DEL DEPÓSITO DE LA. GUERRA..
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DE ANUNCIOS

1

1

1
.50

.50
,50
• 50
2
»50

1

1
»50
1'50

,50

1

5
.'75
»15
4
»25
1
»50
1

• 15
7

12'50
10

~

10
'1'50
4'50
5
6
7'50
2'50

Memoria de este Depósito, sobre organización militar de
España, tomos I al IV y VI, cada uno..• o ••••••••••••

Idem tomos V y VII, cada uno ..
Idam íd. VIII < •••••••••• " •••••••••••••••••••

Idem íd. IX...•...•••................•.. o" o •••••••••

Idem íd. X ..•••.••..•.•••..•••.••••••.••.••..•••••..•
Idem íd. XI Y XII. •.•••••.••..•• o ••••••••••••••••••••

Libreta del Habilitado•.•.•.• o' o ••••••••••••••••••••••

Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real
orden de 20 de Febrero de 1879 .

Idem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad
ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de l.0 de Febrero de 18'79••.•...••••••

ldem de la Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Octubre de 187l'3 ..

ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real or-
den de 10 de Marzo de 1866 .

ldem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo .•
Idem de la reserva de Infantería, aprobado por real orden

de lO de Febrero de 1878••••.•••••••••••..•••••••• , •
ldem de las músicas y. charangas, aprobado por real or-

den de 7 de Agosto de 18'75•••••.•..•••• , o •••••• " • o •

Idem relativo al pase y ascenso de los jefes y oficiales á
los ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de
LO de Marzo de 1867 .

ldero de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, aprobado
por real orden de 14 de Marzo de 1879••••...•••.•.•

ldem para la redacción de las hojas de servicio .
Idem para el régimen de las biblIotecas •••••••• : ..••...
Idem para el servicio de campafia •••• ~" •..••••••••••••
Idem provisional de remonta .
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irres-

p~)llsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete-
rIOro, etc••..••••..•.••.•..•.. o •• ; •••••••••••••••••

Idem para el reemplazo y reserva del 6\jército••.••••••••
Idem de hospitales militares o, •••••••••• o •••••••••••••

Idem IJara e personal del material de ingenieros •••••••
Idep:¡. de indemni~acio.nes por servicios especiales ó comi-

SIones extraordInarIas .
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 de Agosto de 1866•.••••••• o •••••••••••••

Idem de los tribunales de ~uerra •••..••.•.....••• , •••.
Idem de enjuiciamiento mIlitar ..
Revista MIlitar Española, tomos I al XVI inclusi-ve, ca-

da uno ..... , .•... o" ••••••••••••••••••••••••••••••

Estados de estadística criminal militar•••••.•..•..••.•
Estados para cuentas de Habilitado, uno..••••••...••.•
InstrUCCIón para trabajos de campo .•.•..••••.•.•. o ••••

ldem para la preservación del c61e1'a. o ••••••••••••••••

Código penal militar .••.•••••.•••••.•••••••.•.•••...
Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejército.
La Higiene militar en Francia y Alemania••••.••••••••
DireCCIón de los ejér<.:itos: exposición de las funciones del

E. M. en paz y en guerra, tomoS l y n ...•.......••..
Diccionario de legislación militar, por MufjÍ:1; y TerroneS.
Tratado elemental de astronomía, por Echevarría ••••••
Guerras irregulares, por J. 1. Ohacón (dos tomos) ••••••
Oompend.io teórico-práctico de. tqp0KI'afia¡ por 8.1 te.niente

coro:u~l cOlnltndante de :El, !\h p. fa4~rJll9M~~lf41es.

Instruc~iónde brigada ó regimiento................... 2'00
~femorlageneraL ...• o •••••••••••••• o ••••••••••••• o • • • 50
Instrucciones ¡¡ara la enseñanza del tiro con carga redu-

cida...•... , , ..• , .•......•..•... o' •••••••• •• • 15
Reg18.mento pl'ovisional de Tiro. o..................... 2

TÁCTICA· DE ARTILLERÍA

Tomo n.-La de pie á tierra y manejo de las armas en los
regimientos de campaña............................. 1'50

Tomo IlJ.-La del cañón de batalla y la elemental á ca-
ballo...................................... 2

TÁ.CTICA DE CABALLERÍA

Instrucción del recluta á pie y á caballo. . • • . • • • • •• • •. • • 1
Idero de la sección y escuadrón.... . • .• ••. . . • . . . . • . . . . . 1'50
Idem de regimiento.. . • • •• . • • • • • • .. • . .. • . • . • • .. ... •• 1
Bases de la instrucci6n o • ••• • • • • • ••••• • 50'

Pesetas

2

2

2'25

'75
1'25
2

3
2
2
3
2
;3

1'50
3
2
2
3
2

3

2'50
2%0
2'50
2'50
2

·3
2'50

20

25
6
6
2
4
6
5
5
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OBllAS EN VENTA EN FL DEPÓSITO DE LA GUERRA

-'--
Mapa mural de España y Portugal, escala, 500~000 •. •• • 12'50

Idem de Italia } 1 5 •
Idem do Francia.; (Escala'l 000 000 5»
Idem de la TurqUla europea. . . • • . . •• J " lO)}

Idem de la íd. asiática, escala, l.85~.OOO 3

ldem de Egipto, escala, ~ 1
000

, -....................... 1
500.

1
ldem de Burgos, escala, 200.000 7'50

1
ldem de España y Portugal, escala, 1.500.000 1881 ••.••
ldem de íd., íd., íd., encart0Rado ..
Idem de las provincias Vascongadas y \

Navarra .
Idem íd., de íd., id., íd., estampado en

tela.••.••.•••..•••..•.•.•••.••.••.
Idem íd.~ de Cataluña .
Idem íd., de Andalucía.•••••..•••••.•
Idem íd., de íd., en tela , . 1
Mem íd., de Granada.. ••.••••.•.•.••. Escala, -_.. 
lelem íd., de íd., en tela............. 500.000
Idem íd., de Extremadura••..••.••••.
ldem íd., de Valencia .
IrIem íd., de Burgos.••.•.•••......•. o

lclem íd., de Aragón .
Mem íd., de CastIlla la Vieja. o,, •••••
Iclem íd., de Galicia .

. 1
Idem de Castilla la Nueva (,12 hoj as) -.-'- .' . o •••• , •••

200.000
Plano de Bure-os '/1

Iclem deBad~Joz .•..••• o ••••••••• o •••

Idem de Zaragoza.. . .. .. .. . . • • • . • .. . • 1
ldem de Huasca.•.•...•....•..• o • • • •• \' Escala, 5 000
ldem de Pamplona. •• . • • . . . • . . . • . . . • • '
Idem de Málaga .
Idem de Vitoria. • • •• . • • •• • • • • • • . . . •. ,

Carta itineraria de Ía Isla de Luzón, escala, 5OO~000 • o"

ttlas de la guerra de Africa ..
I~em ~e la ~e)a lndepencia, La entrega j

em Id., 2. Id. o •• o • , o ••••••

l
Idem íd., 3," íd ••.•.••.••• o •• o • , • • • • • (1)
dem íd., 4.· íd o .It.em íd.., 50" íd •.•....• o •••• '.' ••••••• I

J lUerarlO de Burgos, en un tomo ..•••••••••.••.•..••••
(Iem de las provincias Vascongadas, en íd ...••.•....•.

Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinarial!
de las tropas. • • • . • • . . . . • . • . . • •• • • . • • . • . •• •• . . . • . . • . 4

TÁ.OTtcAS DE INFANTERiA APIWBAIJAS POR R.EAL DEOIÜllTO
DE r> DE JULIO DE 1881

Idstrucción del recluta..................... .. ......
Idem de sección y compañía.•••••••••••.••••••.•••••

ero de batallón '" '" '" '" . '" ti '" ..

Pesel,¡¡s

Terminada la impresión de la obra de DETALL Y CONTA
BlLIDAD, escrita por D. FERNANDO PIGNATELU, y declarada
de texto, 'por real orden de 26 de Octubre último, en todas las
Academias militares, se pone en conocimientnde las Academias
y los Cuerpos para que puedan dirigir sus pectictos al autor, Al
ina,qro, 32, b{?jo, Madrid. Las condiciones de yunta son: 5 pese
tas en España, y 10 en Ultramar.-Por los dos tomos encuader
narlos á la Bradel, se aumentan 1'25 pesetas.-Se rebaja ellO por
100 en los pedidos que pasen de nueye ejemplares.




